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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Calarcá, veinticuatro (24) de abril del dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud presentada en el proceso de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 

Religioso de mutuo acuerdo promovidas por los señores Héctor Raúl Martínez Hernández y María 

Ruth Rojas Vargas, y el poder otorgado a la profesional del derecho Diana María Salazar Campos se 

accede a la petición efectuada, por lo que se dispone la remisión de la respectiva sentencia, en el 

mismo sentido se reconoce personería para actuar en el trámite que nos ocupa a la profesional Salazar 

Campos y a quien se le compartirá el link del expediente al correo aportado scdm2795@gmil.com.     

. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

PAULA ANDREA RUIZ BOHÓRQUEZ 

Juez  
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